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ORDEN fle 25 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimIento de la sentencia dictada el 23 de junio de 1988
y el auto de 15 de septiembre de 1988, de la Audiencia
Ncu:íonal, en el recurso contencioso--administrativo número
26.231, interpuesto por la Entidad «Cubiertas y MZOV,
Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Tribuna! Econó
mico-Admínistratil'O Central de {('cha 2 de o("(uhl"l' Jc /9Si
sobre retención por e/Impuesto "rie/1('1'al wJ!lr(' el Trúllm '¡L"'
Empresas,
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Visto el testimonio d~ la sentencia dictada el 23 de junio de 1988, y
el auto de 15 de septiembre de 1988, en el recurso contencioso~
administratiyo númer? ~6.231, interpuesto por la Entida~ «Cubiertas y
MZOV, SOCiedad Anomma», contra el acuerdo del Tnbunal Econó
mico-Administrativo Central de fecha 2 de octubre de 1985, sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
. E~te Ministerio h~ tenido a ~ien disponer la ~jecu~i"ón, en sus propios

termmos. de la refenda sentenCIa, cuya parte dISpOSItiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contenciosÜ"administra
tivointerpuesto por la Entidad "Cubiertas y MZOV, Sociedad Anó
nima", el acuerdo del Tribunal EconómiCO-Administrativo Central de
fecha 17 de junio de 1985 -ya descrito en el primer fundamento de
Derecho de esta sentencia- sobre retención por el Impuesto General
sobre Tráfico de Empresas, debemos declarar y declaramos tal acuerdo
contrario a Derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo retenido, y. en
su consecuencia, lo anulamos en tal extremo, "t declaramos el derecho
de la parte actora a que le sea devueltalla cantIdad de 768.1'17 pesetas,
más los intereses de demora desde la fecha de retención en la cuantía
establecida en el artículo 36-2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de
enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo., Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 25 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento_ de la sentencia de la Audiencia Nacional
dictada en 12 de septiembre de 1986, en el recurso
contencioso-administrativo número 24.708, interpuesto por
la Empresa Nacional de Petróleos. Sociedad Anónima».
contra resolución del Tribunal Económico-Administratj¡lo
Central de fecha 25 de enero de 1984, desestimatoria de!
recurso' de alzada interpuesto contra la resolución del
Tribunal t:wIIÚIJúLu·.ldmilll:l!fu¡i tu I'r<iIÍI/( ¡,ti d(' Turra·
gona de 24 de(ehl'ero de 19,)13, ('/1 r('!acirín ('(1/1 ('1/1111'11('110

General sobre el Tráfico de las Empresas"

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 12 de septiembre de
1986 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo (Sección Segunda) de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 24.708, interpuesto por la Empresa Nacional de Petróleos.
Sociedad Anónima» (EMPETROL), contra la resolución del Tribunal
Económico-Administrativa Central de fecha 25 de enero de 1984,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Tarragona, de 24 de
febrero de 1983, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas;

Resultando que, concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que, desestimando el actual recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Torrente Ruiz, en nombre y
representación de la Entidad demandante. "Empresa Nacional de
Petróleos, Sociedad Anónima" (EMPETROL). frente a la demandada
Administración General del Estado, representada y defendida por su
Abogacía; contra las resoluciones del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Tarragona, de 24 de febrero de 1983, y del Tribunal
Económico-Administrativo Central. de 15 dc eneru d~ 198-1-.•1 las que
la demanda se contrae: dl'hcn1oS ckclarar \ (kclaramos ser conform<.'s a
derecho, y, por consiguiente, mantenemos los referidos actos adminis
trativos, al presente combatidos: todo ello sin hacer expresa declaración
de condena en costas, respecto de las derivadas de este proceso
jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de octubre de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.
fimo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 25 de octubre de /989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 23 de junio de 1988, en el recurso contencioso
administrativo número 26.307, interpuesto por la Entidad
«Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima», contra
el acuerdo del Tribunal ECQnómico-Administrativo Central,
defecha 3 dejunio de 1985, sobre retención por e/ Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de-la sentencia dictada en 23 de junio de 1988,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda-. de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
26.307, promovido Por la Entidad «Dra~dos y Con~tl1fcciones,. S"ocie~
dad Anónima», contra el acuerdo del Tnbunal Economlco-AdmlDlstra
tivo Central de 3 de junio de 1985, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo t05 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
ténninos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencil?sÜ"admin~s

trativo interpuesto por la Entidad "pragados y C;on.strucclot?-e~. S~le
dad Anónima", el acuerdo del Tnbunal Economlco-AdmlDlstratlvo
Central de fecha 17 de abril de 1985, ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 323.936 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de octubre de I989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.
Dma. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 25 de octubre de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional
dictada en 14 de septiembre de 1987, en el recurso
contencioso-administrativo número 26.281, interpuesto por
«Cubiertas y MZOV; Sociedad Anónima», contra la reso/u
ción del Tribunal Económico-Administrati.vo Centra! de
fecha 2 de octubre de 1985. en relación con el Impuesto
General sobre el Tráfico de Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 14 de septiembre de
1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
26.281, interpuesto por la Entidad «Cubiertas y MZOV, Sociedad
Anónima, Compañía General de Construcciones», contra la resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 2 de octubre de
1985, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
ténninos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fal1amos: Que, estimando el"actual recurso contenciosÜ"administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Rosch. Nadal, en nombre y
representación de la Entidad demandante "Cubiertas y MZOV, Socie
dad Anónima, Compañía General de Construcciones", frente a la
demandada Administración General del Estado, representada y defen
dida por su Abogacia, contra· la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central, de 2 de octubre de 1985, a la que la demanda
se contrae; debemos declarar y declaramos no ser confonnes a Derecho
y por consiguiente anulamos el referido acto económico-administrativo
impugnado, en cuanto deniega el reintegro de lo retenido indebidamente
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, en relación
con las certificaciones de obras de actual referencia, debiendo la
Administración demandada devolver a la Entidad demandante la
cantidad retenida de 254.578 pesetas, más los intereses de demora desde
la fecha de la retención, en la cuantía establecida en el artículo 36-2, de
la Ley General Presupuestaria, de 4 de enero de 1977. Todo ello sin
hacer una expresa declaración de condena en costas respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de octubre -de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


